
NUM, 99.—SABADO 27 DE ABRIL DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artionlo 1.® Laa leyes obligarán en la Peninsnin, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte diaa de an promulgación, si 
■n ellas, no se dispusiese otya cosa. Se entiende hecha la .pro
mulgación el di a en que termina la inserción de la ley en In 
Qaeeta oficial.
.A’Í- ^•* La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

Zumiento.
Art. 8.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. (Código civil vigente}
^eal deerato de ¿6 de Abril de 1900, — Art. 23, Las Corpo- 

faoiones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las sabastas, loa de-, 
rechos por ellos devengados y Los suplementos adelantados 
por loa mismos asi como los derechos de inserción de los 
án^cios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe- 
ndoa gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8.'‘ del art. S.® .

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OóKDOBA ^ w***
Un mes.............................. 3
TVimestre...........................8 25
Seis meses........................16 60
Un alio............................. 33

Fueba de Cóbdoba p castas

Un mes...................... . 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses...................... 22 60
Un año............................46

iS'&m&'o enalto, dO céntimo! de peseta.
Sa publio* todos toa diaa, exoapto loa Domingoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

==  ̂ z=r-____ _____—t-r
Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 

los Boletines Oficiales se han de remitir al dede politico respec
tivo, por cuyo conducto ee pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este £oíeAn, colec
cionados para-BU encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

AnvsBTEKCiA, Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó an unció que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importé de su publicación, ó garanticen el 
pago, á rosón de 26 oénâmoB por Linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
{Gaceta del día 25 de Abril.) 

SS. MIVl. el Key y la Kelna 
rescate (q. 1>. <.) y Aii^us> 
^^ Heal Familia coniluuau 

esta Corte sin novedad 
su importante «ialud.

BEAL DECRETO
Usando do la prerrogativa que Me 

compete por el art. 32 de la Constitu
ción de la Monarquía, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se declaran disueltos 

el Congreso de los Diputados y la par- 
^e electiva del Senado.

Art, 2.’ Las Cortes se reunirán en 
^ladrid el 11 de Junio próximo.

Art. 3.° Las elecciones de Diputa
dos se verificarán en todas las pro
vincias de la Monarquía el 19 de Ma- 
^°) y las de Senadores el 2 de Junio, 

Art. 4.® Por el Ministerio de la Go- 
^roación se dictarán las órdenes y 
’oposiciones convenientes para la 

Ejecución del presente decreto.
Dado en Palacio á veinticuatro de 
brii de mil novecientos uno,—MA- 
1^ CRISTINA.—El Presidente del 
onsejo de Ministros, Práxedes Mateo 

^^gaeta.

Birección general de Obras públicas
Núm. 1078

En virtud de lo dispuesto por Beal 
orden de 20 de Marzo último, y cum

plidos todos los requisitos que previe
ne el Beal decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ba seña
lado el día L* del próximo mes de 
Junio, á lás trece, para la adjudica
ción en pública subasta de la cons
trucción del trozo primero de la ca
rretera de Pozoblanco á la de Córdo
ba á Almadén, provincia de Córdoba, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
86,322*51 pesetas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, hallándose de manifiesta, para 
conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Kegociado''correspondiente del Minis
terio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, en las horas 
hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las.diez y siete del día 27 
de Mayo próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta 
será de 4,300 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 

más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 18 de Abril de 1901.—El 
Director general, D. Arias de Mi
randa.

MODELO DE PROPOSICIÓN

D, N. N., vecino de...., según cé
dula personal núm. ..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de 
Abril, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción del trozo primero de 
la carretera de Pozoblanco á la de 
Córdoba á Almadén, provincia de 
Córdoba, se compromete á tornar á 
su cargo la ejecución do los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......................................'..........

(Aquí la proposición que ¿e haga, 
admitiendo ó mejorando R.-a y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda pi%puesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, asi como toda aquella en 
que se aliada alguna cláusula.)

Jefatura de Obras públicas
Núm. 1056

Don Frsneiaoo Hemátidaz do Tejada, Inga- 
cioro Jefa de segunda clase dé Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Obras públicas 
de esta provincia.
Hago saber: que por D. Luis Espi

nosa y Osuna, vecino de esta capital, 
se ha solicitado del señor Gobernador 
civil de esta provincia autorización 
para la reforma del molino y fábrica 
de Ia Vega de Armijo, para aumen
tar la fuerza moiríz.

Su proyecto es elevar la presa exis
tente, sobre su altura, en un metro 
ochenta y cinco centímetros y partir 
del punto A que se indica en la hoja 

número 3 de los planos, y el cual se 
halla situado en el contrafuerte do la 
presa inmediato á la central hidráu
lica.

La cantidad de agua que se solicita 
aprovechar del río Guadalquivir con 
destino á la tercera tui^ina que se 
piensa instalar, es de 3.600 litros con
tinuos por 1“ de tiempo, que unidos á 
los 7.200 que consumen las. dos turbi
nas existentes, sumarán un total de 
aprovechamiento de 10.800 litros con
tinuos de agua por segundo, cuando 
el rió los lleve.

La presa existente, asi como la fá
brica y molino de referencia, están 
enclavados en el término municipal 
de Montoro.

El objeto de este aprovechamiento 
es utilizar la fuerza hidráulica como 
fuerza motril para la producción de 
energía eléctrica trasportable, con 
destino á varios usos industriales, y 
especialmente al alumbrado público 
de los pueblos de Bujalance, Montoro, 
Cañete, Villa del Río, Pedro Abad, 
Carpio, Villafranca y Adamuz.

Córdoba 22 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, Francisco Hernández 
de Tejada. /

DELEGACION DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1078
TIMBRE

La representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Direc
ción general del Timbre y Giro Mú- 
tuo, participa á Ia Delegación de Ha
cienda de esta provincia, con fecha 
11 del corriente, el fallecimiento del 
Inspector local de la Renta del Tim
bro del Estado, en esta provincia, 
D. Eduardo Romero Puche.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para general conoci
miento.

Córdoba 24 de Abril de 1901, ~EI 
Delegado de Hacienda, E, Montilla.

Ministerio de Cultura 2024
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27 DE ABHIL DE 1901 3

AlIMfflmElOR DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

lîàm. 1064
□as xa ic: Tro

Por el presente se hace saber á la 
Junta repartidora de Consumos del 
pueblo de Almedinilla, que por acuer
do de esta Administración, fecha 11 
de los corrientes, comunicado en el 
mismo dia, se concedió un plazo de 
ocho días para que informara so
bre las reclamaciones formuladas por 
varios contribuyentes, que so rela
cionaban á sus cuotas en el repar
to vecinal del alio corriente, y el mis
mo periodo como audiencia, para que 
pudiera oponer à dichas reclamacio
nes lo que ó su derecho conviniera.

Y no habiéndose acusado recibo al 
oficio en que so comunicô el referido 
acuerdo, se notifica por medio del 
presente A los efectos reglamentarios,

Córdoba 23 de Abril de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria,

Núm 1065
:B3 X^ICZTT C»

Por el presente se hace saber A la 
Junta repartidora de Consumos de la 
villa de Espejo, en el año actual, que 
81 en el plazo de cinco días, á contar 
desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, no remite los 
informes y utiliza Ia audiencia conce
dida, en las reclamaciones de los con
tribuyentes que a! final se relacionan, 
8®gún lo tiene acordado y comunica
do esta Administración, se resolve- 
’'an dichos recursos con los datos 
996 existen en sus respectivos expe
dientes,

Córdoba 23 de Abril de 1901.-El 
•Administrador de Hacienda, José Sa- 
habria.

Relación de reclamantes
^en Máximo Fernández Reinoso, 

de Espejo.
Don Amador Barón y Jover, por si, 

de Espejo.
El mismo, por el Esemo. Sr. Duque 

® Eceda, de Espejo.
^on Tomás Márquez Amo, de Mon

tilla.
Don Miguel Navarro Salas, de Mon

tilla.
Núm. 1066

36BIZ>XOTO
J*op el presente se hace saber á la 
tita repartidora de Consumos del 

®^o actual, de la ciudad de Montilla, 
■9ue por acuerdo de esta Admini.stra-

”i fecha lO de los corrientes, co- 
hmnicado por oficio en el mismo dia, 
®® le Concedió un plazo de cinco días 
P^tu que devolviera informadas las
’Copias de reclamaciones formuladas 
montra cuotas fijadas en el reparto 
pecinal á veinte y nuave vecinos con- 
D uyentes por el expresado concep
ti de que se remitió relación á la Al- 
taldla, Conminando il la expresada 
junta con resolver con los datos exis- 
®nte3, una vez transcurrido dicho 

plazo.
A no habiéndose recibido acuse de 

fecibo del oficio en que se comunicó 
t referido acuerdo, se notifica por

medio del presents, á los efectos re
glamentarios.

Córdoba 23 de Abril de 1901,—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria.

JUZGADOS

CABRA
Núm. 1075

Don Francisoo Merino y Cuevas, Juez muni
cipal de e^ta ciudad, en íunciónea dal de 
instruoció* de la misma y SU partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á Fernando Domín
guez y Garrido, vecino de esta ciu
dad, contra el que se instruyo causa 
criminal por el hecho de haber sus
traído de la Agencia Recaudatoria de 
Contribuciones de esta Zona, recibos 
por valor de setecientas veinte y dos 
pesetas con cuarenta céntimos, que 
ha hecho efectivas, falsificando la fir
ma del Recaudador, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
dosde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, en su sala Audiencia, 
para responder á los cargos que le 
resulten en la expresada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido del Fernando Domínguez 
Garrido, cuyas señas personales son 
las siguientes: edadvelntey tres años, 
estatura baja, color moreno, con po
co bigote, los ojos chicos y algo pita
ñosos y sin señas particulares.

Dado en Cabra á diez y nueve de 
Abril de mil novecientos uno.—Fran
cisco Merino.—El actuario, Licencia
do Alfredo Hurtado,

luilieiicia provincial de Gordo!»
Núm. 1081

El dia 22 de! actual se ha celebra
do el sorteo que previene el art, 44 de 
la ley de 20 de Abril de 1888, esta
bleciendo el juicio por Jurados, ha
biendo sido elegidos por la suerte pa
ra formar parte del Tribunal que ha 
de conocer de las causas procedentes 
del partido judicial de Córdoba, los 
individuos que à continuación se ex
presan:

Cabeins de familia

D. José Diaz García 
Francisco Mufioz Fernández 
Antonio Costi Jiménez 
Antonio Gavilán Castillo
Rafael Miguez Ruiz
Rafael Serrano Garcia
José Moreno Moyano
Juan Manuel Toledano
Angel Ordoñez Muñoz
Rafael Domínguez González
Camilo Aroca Lozano
Luis Martínez Mejias
Mariano Cuevas Chacón
Rafael Molina Trujillo
Cárlos Pérez Guerrero
Antonio Jiménez Arrevola
Antonio Sánchez Aragón
José Sanz Manzano
Mariano Vigueras Espejo
Miguel Guadix Avila

Capacidades
D Antonio Jiménez López

José Herrera Vázquez
Rafael Pavón Alzate
Nicolás Ruiz Cañete
Francisco Sotomayor Navarro
Francisco Avilés y Merino
Manuel Serrano González
Manuel M.* Rodríguez
Rafael Flores Rodríguez
Mariano Belmonte Diaz
Antonio Pérez Rivero
Ricardo Morales Carrasco
Hermógenes Cortés
Juan Dávila Leal
Gregorio Sánchez Molina
Cristóbal García González

Supeniunierariúa.—Cah azas dó familia

D. Domingo Fernández
José Molina y Molina
Rafael Moyano Rodríguez
Antonio Medina Fernández

SeptrunmeraricB.—Capacidades
D. Francisco Montero Fuentes

Manuel Monroy y Roldán
Cuyos individuos han de compare

cér en el local de esta Audiencia los 
días 3 y tí de Mayo próximo, á las do
ce, en que tendrá lugar las vistas de 
las causas seguidas por los delitos de 
robo y homicidio, contra Gregorio 
Cordero Barba y Genaro Reyes Men
doza y otros, respectivamente.

Y para su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia, ex 
tiendo el presente en Córdoba á 24 de 
Abril de 1901.—Ricardo Medina.

gas, al pago de los Moriles, paraje 
dél lagar de Hoyos, del mismo térmi
no de Aguilar, que linda á Este con 
él callejón de la Campana; Norte y 
Oeste, con propiedades de don Anto
nio Lara y viuda de Burgos y al Sur 
mas de doña Araceli Cabrera, valo
rada en cuatrocientas cincuenta pe
setas. 450

El remate de dichas fincas tendrá 
lugar en la Audiencia de este Juzga
do el dia catorce de Mayo próximo 
venidero, á la hora de las doce; no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
se advierte que para tornar parte 
en la subasta deben los licitadores 
consignar previamente una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento 
del valor de aquellas, y que los ante
cedentes que existen respecto á títu
los de propiedad, estarán de mani
fiesto en la Escribanía, debiendo con
formarse con ellos por no tener dere
cho á exigir ningunos otros.

Y para su publicidad se expide el 
presente en Baena á veinte de Abril 
do mil novecientos uno. —Gervasio 
Cruces. —El Escribano, J. Santano.

MONTORO
Núm. 1077

Don Manuel de la Coeva y Donoso, Juez de 
inetrnoción de esta ciudad y su partido.
Por el presento se cita, llama y em

plaza á la persona ó personas que en 
la noche del diez y nueve del actual 
robaron tres caballerías, cuyas señas 
al final se expresarán, y las cuales se 
hallaban pastando en la finca nom
brada los Aguayos delà Sierra, de es
te término, para que dentro de diez 
días siguientes á aquel en que aparez
ca el presente en el Boletín Oficial, 

BAENA
Núm. 1074

Don Gervasio Crnces Gamiz, Juna de prime
ra instancia de este partido.
Por el presente se hace saber: que 

en apremio que se sigue en este Juz
gado por orden de la excelentísima 
Audiencia territorial de Sevilla con
tra don Jerónimo Palma y Reyes, pa
ra el cobro de ciertas costas en que 
fué condenado en autos ejecutivos que 
le ha seguido don Natalio Rivas 
Santiago, se ha mandado sacar á la 
.subasta, para su venta, las fincas si
guientes:

Un olivar situado en eí pago de 
Metedores y Cabra de Cosano, térmi
no de Aguilar de la Frontera, que 
linda al Norte con más olivos de do
ña Josefa Tiscar y López, mujer de 
don Rafael Carrillo y Gutiérrez, mar
qués de Senda Blanca; al 0e.sto más 
de doña Antonia Cosano; al Este otro 
de uua capellanía, cuyo poseedor so 
ignora, ySur con el camino del pago; 
consta de tres hectáreas, sesenta y 
siete áreas, veinte y tres centiáreas, 
y según la declaración pericial, tiene 
doscientos noventa y tres piés con in
clusión de algunas estacas y está di
vidido por la senda nombrada del 
Parche, habiendo sido valorado en la 
cantidad de dos mil ochenta y siete

2.08T
Y una suerte de tierra calma, que 

antes fué viña, de cabida de cinco 
aranzadas, equivalentes á tres fane-

comparezean ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que pudieran re
sultarles en la causa que por dicho he
cho se instruye en este Juzgado. Al 
propio tiempo ruego y encargoá todas 
las autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichas 
caballerías, rescatándolas, caso de 
ser habidas, do las personas en cuyo 
poder se hallen, si no acreditan su lé
gitima adquisición.

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Abril de mil novecientos uno.—Ma
nuel de la Cueva y Donoso.—Por 
mandado de S. S., Licenciado Juan 
Miguel Criado.

Señas de las caballerías
Un mulo, mas de la marca, cerra

do, pelo castaño y quebrado de las 
patas.

Otro rojo, rayano á la marca, ce
rrado, labrado á fuego en el cuello 
con una señal en la punta del pijoto 
y una pístolá debajo de la barba; y

Una muía, mediana, burrera, pelo 
castaño, bragada y falsa.

POSADAS
Núm. 1082

Don Alfonso Pal ma Blazgaez, Juez 4« ins- 
trucolún do este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, ruego y encargo á toda cla
se de autoridades, asi civiles como
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militares é individuos de la policía 
pudicialj practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y resca
te de las seis gallinas y un gallo, cu
yas señas se expresan á continuación., 
las cuales fueron sustraídas la noche 
del diez y seis al diez y siete del co
rriente mes a Cristóbal Berniel Lu
que, del corral de la f'asa qqe habita 
en la villa de la Cariota; y caso de 
ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con los personas que 
las posean, si no acreditan su légiti
ma adquisición, pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo 
con motivo de expresado hecho.

Dado eu Posadas á veinte y cinco 
de Abril de mil novecientos uno.— 
Alfonso Palma.—El Escribano, Félix 
Nogués.

Sellas de las aves
Un gallo cenizo, con capa dorada 

y tiifóu.
Una gallina, enana, dorada oscu

ra, una castellana, ceniza, tres ne
gras y otra jabada.

CORDOBA
Núm. 1080

Don Juan Fernández Qnirogá, Comandaate 
de infantería, Juez mairuct-ir eventual de 
catn-toH de nata plaza y de ¡a seguida contra 
e! soldado que fné del rogiiniento infante
ría deAlioneo £111, nú tuero SA ea Cuba, 
FrenoiíWo Mairelea L^ón. y ectuídoaente li- 
opaciado absoluto, por el delito do robo.
Usando de las facultades 'que me 

concede el articulo 386 del Código de 
Justicia militar, por el presente edic
to llamo, cito y emplazo al referido 
procesado Francisco Maireles León, 
cuyo actual paráderó sé ignora, para 
que en el término de quince días, con
tados desde su publicación en los pe
riódicos oficiaies, comparezca en este 
Juzgado militar, calle Deanes, núme
ro 31, con el fin de uotificarle la su
perior providencia de sobreseimiento 
provj-sioaal recaída en dicha causa.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades, tanto civiles como mili
tares, que sí tuviesen noticia del pa
radero del referido procesado lo par
ticipen á la brevedad posible á este 
Juzgado.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, insértese en los Bole
tines Oficiales de las provincias de 
Córdoba y Málaga.

Córdoba veinte y cinco de Abril de 
mil novecientos uno.—Juan F. Qui
roga.

Don Juiio

TOTANA
Núm. 1088

López de Pando, Juez de insttac- 
ción do este partido.
En virtud del presente, que se pu

blicará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales do la provincia de 
Murcia y de la de Córdoba, ae cita á 
los parientes y herederos de Antonio 
de Dios Gómez, natural que fué de Ia 
provincia últimamente citada, de unos 
setenta años, profesión jornalero, y 
cuyas demás circunsíancias no cons
tan, para que dentro del término de 
diez dias comparezcan en este Juzga
do, con objeto de hacerles el ofreci
miento de causa que previene el ar
tículo ciento nueve de la Ley de en
juiciamiento criminal, en el sumario

que instruyo por muerte, al parecer 
natural, -de dicho individuo, ocurrida 
el día quince del corriente mea, en 
hora de la una, en Ia Diputación de 
los Rincones, término de la villa de 
Mazarrón, donde tenía su domicilio; 
apercibiéndoies- que de np compare

Núm. ion
Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

PAKEOQUIAS SEXO J ESTADO

Día 9 de Abril

Saa Juan Varón ! 2 años Bronquitis.
Catedral Idem 13 meses Broncopneumoüía.Idem Idem Viudo 78 años Antrax malismo.Idem Idem 11 mesesiMeninsítis.
Snn Lorenzo Idem 2 Puimonía.
Santa Marina Hembra 46 días Ga.stroeu teritis.
San .Andrés Idem Viuda 67 años Carcinoma.
San Lorenzo Varón . 1 Bronquitis.
San Pedro Hembra i > 8 meses Sarampión.

Día 10 de Abril

Catedral Varón 4 años Sara m Dión,
Idem Hembra Soltera 79 Pulmoola senil.Ideiñ Varón 1 Casado 61 Enteritis crónica.
Santa Marina Idem 1 * 21 meses Tuberculosis.
San Lorenzo Hembra 5 años Bronco e reu m on Ia.Santa Marina ¡Idem Soltera 26 A«istoiía.

Día 11 de Abril

San Joan Hembra 8 meses Bronquitis aguda.San Nicolás Varón Casado 66 años Pulmooia crónica.Catedral Idem Idem 57 Tuberculosis mesentérica.Idem Hembra Casada 45 Angina de pecho.Santa Marina Varón » 14 meses Meningitis.Santiago Idem > 6 Bronquitis capilar.Sao Lorenzo Hembra 8 Catarro bronquial.San Pedro ; Varón 3 años Karampión,Santa Marina ildera 2 meses Grippe.Sau Miguel Idem “ 13 días Cirrosis.
Sao Pedro ¿dem > 4 meses Bronauitis.
San Lorenzo Idem Soltero 18 años i'iebre tifoidea.
Santa Marina 
San Pedro 
Sau Andrés

Idem 
Hembra 
Varón

» 30 meses
» 2

Casado 67 años

Broneopreumonla, 
Bronquitis capilar. 
Hemorragia cerebral.

Córdoba 11 de Abril de 1901.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.*: 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

FaíriCí militar ile turiaas le Círdolia
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día l.° de 
Mayo próximo, á las quince horas, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, canez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de Ja clase 12.“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los

cer dentro de expresado plazo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Totana à veinte y cuatro 
de Abril de mil novecientos uno.— 
Julio de López de Pando.—El actua
rio, Antonio Rivas,

EDAD ENFEEMEDADES

que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 16 de Abril de 1901,— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.’ B.’: 
El Subintendente militar. Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otea.—Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia- 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in* 
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se iuserian á continua* 
.ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
riamente, entre otras, la obliga* 
ción del rematante de pagar loa 
anuncios, honorarios devengadea 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene* 
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. O.'’ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre quel® 
cuantía total de éste exceda de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen* 
tos adelantados por los misinoSi 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re* 
integral-se del rematante, si ío 
hubiere, del importe total de lo® 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto ®n 
la regla 8.* del art, 8 "

Las Corporaciones provincia' 
lea y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritum 
de los contratos en que tal in®* 
frumento público se exija, srH 
que, en el acto de referencia, e^ 
hiban los rematantes el resguar* 
do de haber constituido la fian®^ 
definitiva.

ELECCÍOKES
Los modelos par^ 

las elecciones de Di' 
putados á Cortes y S^* 
nadoreSj se venden úH 
la imprenta del '^Dia' 
rio de Córdoba,, L^' 
irados, 18.

Los pedidos se sir* 
ven á vuelta de corregí

La correspondent^ 
al Administrador.

ImptenU del DIARIO DE CORDON-*
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